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Este auto se notifica por estado 
#25 de 9º de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 2º de Julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado 25 de junio de los corrientes, venció en silencio 
el término al demandante para subsanar esta demanda.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Monitorio No. 00145 de 2021 
Demandante: Corp. Educativa Gimnasio Femenino  
Demandado: Ana Cristina Cristóbal  
Fecha Auto:  Julio 8 de 2021.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, al no haberse 

subsanado, en tiempo, las falencias advertidas en auto anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR el presente trámite MONITORIO. 

 

2.- Se autoriza el retiro de la demanda y por secretaría déjense las 

constancias y desanotaciones pertinentes, sin necesidad de desglose como 

quiera que se radicó y tramitó virtualmente. Archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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